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INFORME DE LA REUNIÓN CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DE 1996

1. El Grupo de Negociación sobre Telecomunicaciones Básicas celebró su decimoséptima y última
reunión el 30 de abril de 1996. El orden del día de la misma figuraba en el aerograma WTO/AIR/320,
de fecha 24 de abril de 1996.

2. El Presidente invitó al Director General a presentar la propuesta que había realizado en una
reunión informal anterior con respecto al proyecto de Cuarto Protocolo anexo al Acuerdo General sobre
el Comercio de Servicios y al proyecto de Decisión relativa a los compromisos en materia de
telecomunicaciones básicas. El Director General manifestó que tenía tres objetivos en mente al hacer
esta propuesta: primero, mantener en la medida de lo posible los resultados obtenidos hasta entonces,
aun cuando no pudieran ultimarse en ese momento; segundo, proteger el valor económico de la
negociación manteniendo como fecha de aplicación el 1º de enero de 1998; y tercero, proporcionar
cierta flexibilidad dentro de ese período, concediendo un plazo de un mes para que fuera posible
reexaminar la situación y complementar o modificar los proyectos de listas tal y como se encontraban
entonces. Procedía así con la idea y la esperanza de que esta propuesta permitiera mejorar las ofertas
existentes. Además, sugirió que debería ser un objetivo común de los Miembros del Grupo mantener
y, en la medida de lo posible, mejorar los logros obtenidos hasta entonces. El Director General basaba
su propuesta en el supuesto de que las mejores ofertas presentadas hasta entonces se mantendrían y,
por así decir, quedarían congeladas hasta el período de reconsideración que tendría lugar en la primavera
del año siguiente. Con todo, reconoció que no podía dictar el contenido de la oferta de ningún país,
ni impedir a ningún participante que retirara su oferta.

3. El Director General tenía entendido que los países que habían previsto añadir un texto relativo
a las condiciones de competencia, que había resultado muy controvertido pocos días antes, habían
decidido no introducirlo. Evidentemente tendrían que proseguir las consultas sobre este asunto, pero
ahora se disponía de un plazo más extenso para alcanzar un común entendimiento. Por último, el
Director General propuso que el párrafo 2 del proyecto de Protocolo, que preveía el período de
reconsideración, no figurara en la Decisión sino en el Protocolo. Al hacerlo destacó que la Secretaría,
tras haber considerado la cuestión, opinaba que nada cambiaba desde el punto de vista jurídico si se
introducía dicha disposición en la Decisión en lugar de hacerlo en el Protocolo; en uno y otro caso
quedaría garantizado el derecho a complementar o modificar las listas durante el período de
reconsideración.

4. En el examen del proyecto de Protocolo revisado y del proyecto de Decisión del Consejo, el
Grupo acordó transferir este párrafo del Protocolo a la Decisión, así como realizar otras modificaciones
de los textos, sobre todo en lo concerniente a las fechas del 15 de enero al 15 de febrero previstas
para el período de reconsideración.
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5. Con respecto a la presentación de los proyectos de listas finales y de ofertas nuevas o revisadas,
el Presidente anunció que Colombia había presentado una nueva oferta, con la que el número total
de proyectos de oferta se elevaba a 34.1 Además, Côte d'Ivoire, el Pakistán, la República Dominicana,
Polonia, Hong Kong, Suiza y la India habían presentado revisiones de sus proyectos de oferta. El
número de ofertas revisadas ascendía ahora a 21. Por último, el Brasil, Côte d'Ivoire, Suiza y Venezuela
habían indicado que sus ofertas debían ser consideradas como listas finales. Las siguientes delegaciones
anunciaron la intención de presentar nuevas revisiones: Australia, el Canadá, Hong Kong, Marruecos,
México, la Unión Europea y sus Estados miembros, Singapur, Nueva Zelandia, los Estados Unidos,
Noruega, Islandia, Japón, la Argentina, Perú y Hungría. En lo que respecta a participantes y
observadores en la última reunión del Grupo de Negociación, el número de participantes plenos en
las negociaciones ascendió a 392, mientras que el número de participantes con la condición de observador
siguió siendo de 24.3

6. Al concluir su reunión final, el Grupo de Negociación acordó remitir al Consejo del Comercio
de Servicios el Informe del Grupo de Negociación sobre Telecomunicaciones Básicas (S/NGBT/18)
y la relación adjunta de las Listas de Compromisos y Listas de Exenciones del Artículo II, además
del texto del Cuarto Protocolo anexo al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios y un proyecto
de Decisión relativa a los compromisos en materia de telecomunicaciones básicas. Por último, el Grupo
manifestó su sincero reconocimiento por el liderazgo de su Presidente, el Sr. Neil McMillan, así como
por la contribución personal de éste a sus trabajos.

1Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Comunidades Europeas y sus Estados miembros,
Corea, Côte d'Ivoire, Ecuador, Estados Unidos, Filipinas, Hong Kong, Hungría, India, Islandia, Israel, Japón,
Marruecos, Mauricio, México, Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, Perú, Polonia, República Checa, República
Eslovaca, República Dominicana, Singapur, Suiza, Tailandia, Turquía y Venezuela.

2 Argentina, Australia, Barbados, Brasil, Canadá, Colombia, Comunidades Europeas y susEstados miembros
(Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países
Bajos, Portugal, Reino Unido, Suecia), Corea, Côte d'Ivoire, Cuba, Chile, Chipre, Ecuador, Egipto, Estados
Unidos, Filipinas, Hong Kong, Hungría, India, Islandia, Israel, Japón, Marruecos, Mauricio, México, Noruega,
Nueva Zelandia, Pakistán, Perú, Polonia, República Checa, República Eslovaca, República Dominicana, Singapur,
Suiza, Tailandia, Túnez, Turquía y Venezuela.

3Bolivia, Brunei Darussalam, Bulgaria, Costa Rica, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eslovenia,
Federación de Rusia, Guatemala, Honduras, Indonesia, Jamaica, Letonia, Madagascar, Malasia, Myanmar,
Nicaragua, Panamá, República de China, Rumania, Sudáfrica, Taipei Chino, Trinidad y Tobago y Uruguay.




